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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

Crear las condiciones para que las y los teneses se 
sientan seguros. Impulsar una ciudad donde niñas, 
niños, adolescentes, mujeres, hombres y adultos 
mayores puedan desarrollarse en un ambiente de 
paz, con espacios de recreación y diversión seguros 
y protegidos por los agentes de control municipal. 

Dentro de la Comisión de Igualdad y 
género de la cual soy segundo vocal se 
trabajó en la Ordenanza reformatoria a la 
Ordenanza que regula el sistema de 
protección integral de derechos para las 
personas y grupos de atención prioritaria 
del cantón Tena. 

Aprobación de la Ordenanza 109 denominada 
Ordenanza reformatoria a la Ordenanza que 
regula el sistema de protección integral de 
derechos para las personas y grupos de 
atención prioritaria del cantón Tena. 

Se continuará vigilante y en 
atención al cumplimiento de la 
Normativa legal vigente 

Impulsar el desarrollo de proyectos que garanticen el 
acceso permanente y la calidad de agua para todos y 
todas Tena y parroquias. 

Asistencia y participación en las 
sesiones convocadas por la Comisión 
especial de Agua en la cual se efectúa el 
seguimiento al proyecto de mejoramiento 
integral del sistema de agua potable 
para la ciudad de Tena. 

Participación activa en el seguimiento de 
compromisos y cumplimiento del Proyecto. 

Continuar participando e 
incidiendo permanentemente en 
temas inherentes al caso. 

Innovar la dotación del servicio de transporte público 
en la ciudad e impulsar el desarrollo de proyectos de 
crecimiento vial para la recuperación del espacio 
público en beneficio de las y los habitantes del Tena. 

Participación activa en las reuniones 
convocadas por la Comisión Permanente 
de Tránsito Transporte y Movilidad. 

Participación activa en las sesiones de la 
Comisión permanente de Tránsito, Transporte y 
Movilidad. 

Continuar participando e 
incidiendo permanentemente en 
temas inherentes al caso. 

Renovar los conceptos de conservación, manejo y 
gestión ambiental en la ciudad de Tena mediante la 
participación y corresponsabilidad ciudadana. 

Participación activa en las reuniones 
convocadas por la Comisión Permanente 
de Servicios Públicos y Saneamiento 
Ambiental. 

Participación activa en las sesiones de la 
Comisión Permanente de Servicios Públicos y 
Saneamiento Ambiental. 

Continuar participando 
activamente en temas inherentes 
al caso. 

Innovar y Transformar el sector productivo de la 
ciudad de Tena mediante el impulso de alianzas y 
cadenas productivas para sectores comerciales 
formales e informales. 

Incidir en la toma de desiciones 
inherentes y el impulso de alianza en las 
diferentes sesiones de en las cuales se 
ha dado tratamiento de éste particular. 

Participación activa a las sesiones convocadas o 
delegaciones efectuadas en temas relacionados. 

Continuar participando 
activamente en temas inherentes 
al caso. 

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

b) Presentar proyectos de Ordenanzas cantonales, 
en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal 

En mi calidad de segunda vocal de la 
Comisión Permanente de Igualdad y 
Género se a participado y generado 
aportes a fin de conseguir las 
aprobaciones de proyectos de 
Ordenanza constantes en la Agenda 
Legislativa de la Comisión. 

"Aprobación de Ordenanza No.111 -2023 
Ordenanza sustitutiva a la Ordenanza de 
creación de la dirección de desarrollo social del 
Gobierno Autónomo Descentralizado municipal 
de Tena, con la que se modifica a la dirección de 
desarrollo social y económico del Gobierno 
Autónomo Descentralizado municipal de Tena. 
Aprobación de Ordenanza No.109 -2023 
Ordenanza reformatoria a la Ordenanza que 
regula el sistema de protección integral de 
derechos para las personas y grupos de 
atención prioritaria del cantón Tena" 

Se da cumplimiento de la 
atribución pertinente. 

c) Intervenir en el consejo cantonal de planificación y 
en las comisiones, delegaciones y representaciones 
que designe el Concejo Municipal; y, 

"Participación activa en todas las 
Comisiones Permanentes del Concejo 
Municipal y en las delegaciones 
efectuadas. Presidenta de la Comisión 
Permanente de Turismo y Cultura. 
Segunda Vocal de la Comisión de 
Participación y Seguridad Ciudadana. 
Segundo Vocal de la Comisión de 
Igualdad y Género." 

"15 sesiones ordinarias y 6 extraordinarias de la 
Comisión Permanente de Turismo y Cultura del 
año 2023 14 sesiones ordinarias y 6 
extraordinarias de la Comisión Permanente de 
Participación y Seguridad Ciudadana del año 
2023 7 sesiones ordinarias y 3 extraordinarias 
de la Comisión Permanente de Igualdad y 
Género del año 2023" 

Se da cumplimiento de la 
atribución pertinente. 

d) Fiscalizar las acciones del Ejecutivo cantonal de 
acuerdo con el COOTAD y la ley 

Solicitud de información respecto a 
requerimientos, proyectos y obras 
contratadas por la municipalidad de 
conformidad a lo establecido en la 
normativa legal vigente. 

"1. Se ha permitido atender las inquietudes 
ciudadanas. 2. Propender a que las obras se 
ejecuten conforme a lo estipulado en los 
contratos. 3. Fiscalizar la gestión efectuada por 
parte del Alcalde del GAD Municipal de Tena." 

Se da cumplimiento de la 
atribución pertinente. 

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:



a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y 
deliberaciones del Concejo Municipal 

"Asistencia y participación de las 
sesiones ordinarias, extraordinarias y 
conmemorativas, convocadas por el 
Ejecutivo cantonal Ordenanzas 
expedidas por el Concejo" 

"1 sesión conmemorativa del año 2023 33 
sesiones ordinarias de Concejo Municipal del 
año 2023 7 sesiones extraordinarias de Concejo 
Municipal del año 2023 74 Resoluciones de 
Concejo Municipal del año 2023 7 Ordenanzas 
Expedidas por el Concejo Municipal en el año 
2023" 

Se da cumplimiento de la 
atribución pertinente. 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI https://drive.google.com/drive/folders/1b_Un0KvxgurXkJ2Ut
BmdmAnkqPPkH7Dt?usp=drive_link

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

Ordenanza sustitutiva a la Ordenanza de creación de la dirección de desarrollo social del 
Gobierno Autónomo Descentralizado municipal de Tena, con la que se modifica a la dirección 
de desarrollo social y económico del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal de Tena. 

Aprobación de Ordenanza No.111 -2023 

Ordenanza reformatoria a la Ordenanza que regula el sistema de protección integral de 
derechos para las personas y grupos de atención prioritaria del cantón Tena 

Aprobación de Ordenanza No.109 -2023 

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI https://tena.gob.ec/images/sampledata/PDF/asambleacantonal.pdf

AUDIENCIA PÚBLICA SI https://www.facebook.com/share/v/4Fj9YiuKESE6gzrP/?mibextid=oFDknk

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI https://tena.gob.ec/images/sampledata/PDF/conformaciondelconsejodeplanificacioncantonal.
pdf

OTROS NO NO APLICA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

En cumplimiento a las disposiciones legales, se subió la información correspondiente a la gestión ejecutada durante el período del 15 de mayo al 31 de diciembre del 2023 en la la 
página web del GAD municipal de Tena y sistema del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

No existieron aportes por parte de los ciudadanos

APORTES CIUDADANOS:


